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ADENDA 001

ACTA ACUERDO COFtNANCtAMltNTO 2025/GOByRtGhTUMBtiS4R

prenenfe documento la ADENDA 001 al ACTA ACUERDO DE

PROCOMPITC de fecha 26

de 2025Ê en adelante ADENDA} para el Plan de QMe)oramjento de la Producción
Comerciailzoclén de en Cadena Productiva de de Asociación de

Panificadora Wawaykuna en e/ Centre Poblado Puerto Pizarroj Distrito Tumhe$/ Provincia
Tumbesh Tumbes"/ que celebran, de una parte, Gobierno Reglet'iâi de Tumbegh
Regleteo Único de Contribuyente 20484003883, legal en Avo La Marina 200*
debidamente representado por gu Gobernador, Ing, Segigmundo Crucefi y de la

61Agoeihei6n de demieilie legal en AAHH
Mz C Lote 38 del centro pc#btado Puerto Pizarro, del Distrito de Tumbesi de Tumbe\i

Tumbes, debidamente CESAR
SOLANO identifichdo con Documento Nacional de Identidad 41301209,
designada mediante podet en la partida electrónica 110434856 en adelante ACO
BENEFICIARIO, bajo siguientee térmiñ09 V condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

QueteI Ato "Asociación de Panificadora Wawayleuna es ta asociación ganadora
del Fondo Concurgable PROCOMPITE en ei Proceso Concureable PROCOMPITE
REGIONAL 2024» por un monto cofinanciado de 5/,16200000 (Ciento Cincuenta y Dog

MII ton 00/100 Soles) la propuesta productiva denominada *'Mejoramiento de la
Producción y Comercialización de Panes en la Cadena Productiva de Panificación de fe

Asociación de Wawaykuna ei Centro Poblado de Puefto Pizarro,
Distrito Tumbes, Provincia Tumbes»Región Tumbesn

ei ACTA
COFINANCIAMIENTO un

de S/i 190100000 (Clento Noventa MII 00/100 Soles)b de 109 el GOBIERNO
REGIONAL Uñ mentO de (Ciento Cincuenta y Mii eon
00/100 y de S/e
(Treinta y Ocho Mil con 00/100 Soles)é

lá3¿Que» en el ACUERDO COFINANCIAMIENTO 01+ 2023/GOBeRPGETUMBESCR
firmado entre GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la Asociación de Panificadora

de de 86c)

NOVENA SOBRE LAS MODIFICACIONES AL ACUERDO/ 10 sigutentG*5 Queda expresamente
pactado que todã# pfeei$iones y/o relativas 0 la

ejecución prefiente ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO se efectuarán
similâfegt las cuales deberán estar gusefitâ$ por 106 fepreeentantes legales de ambas

institucione* y ge integrarén al preente Las modificaciones debepón set
justificadag y comunicadas al Ministerio de la Produccióf)i EI Ato BENEFICIARIO debét
presentar a!GOBIERNO REGIONAL la pera la modificación el informe

comprobación y de de el EI

aeto administrativo que corresponda,
mediante ei ACTA DE PROCOMPITE NO

TUMBES; celebrado Regiâñáj dé Económico dei Gobierno
Regional de Tumbes y e}Agente Económico Organizado (AEO) 20 de agotito de 2025,
el AEO propone ia de la Cláusulô del ACTA ACIERí>O

c



i

COFINANCIAMIENTO V ei

Regional de Tumbes y ei Ato Beneficiado, Dicha ci4ugula contiene Q1 presupuesto

técnico de la propuesto productiva "MeJoramÍeoto
y de Parles en la C$deftó Produetiv» de de 17

de Wowwkuna en el Poblado Puerto Pizarro,

Distrito Tumbe9êProvincia Tumbes/ Región Tumbee" solicitüñdo modifteocic5t1 de

el Vfesupuestút contenido el Aeta de Phtendimientor

prepone la modlfleaciéti de la Cláusula Quinta del Acta Acuerdo

de ejeé\zyeiéth dé
de 007
legal de de Panificadora Wawaykuna beneficiaria del

Plan de Negocko "Mejoramiento de la Producción Comercialización de Pane en ja
Productiva de de de Pynifitodota WBWayiwtñB

efl el Centro Poblado de Puerto PtzarrotDistrito Tumbes* Tumbe5éRegión

Tumbes'% tormelmente la suscripción de una ADENDA ACTA ACUERDO
016

ACTA DE

TUMBES» la cual detalla log motivos de su solieitud&
mediante ei INFORME

de fecha de recepción 03 de setiembre de 2025) el Responseble Técnico
del Plan de Negocio "Mejoramiento de fa Producción y Comercialización de Panes en la

Cadena Productiva de Pantficaelón, de la Asociación de Panificadora Wawaykuna

en et Centto Poblado de Puerto Pizarro/ Tumbes, Provtneia Tumbes, Reglón

2025/GOBiREG„TUMBE$CR/ACUERDO COFINANCIAMIENTO 016
documento que contiene ei sugtehto técnico fin de modific$f el objeto de diche
acuerdéh

19. Que, mediante ei 027<2025/
de fecha 04 de setiembre de 20256 ei dei Pfan de Negocié/

"Mejoramientâ de la Preduecléti y Comereiülizeei4rt de Panes en la Cadena Ptoduettva
de Panificaci6fthde la Asociación de WawayktJftã «l CenttO Poblado

Pi&ff0$ PfOVifiCia Otorgó

técnica favorable y autotiZb ptoeedet eon flttna de ADENDA al ACTA DE ACUERDO

DE COFINANCIAMIENTO pata modificat
Inversión y Financiamiento de la propuesta productiva denominada

"Mejoramiento de ta Producción y Cometeializoción de Panes en fe Cadena Productiva
de Panificación/ de Asociación de Panificadora Wawaykuna K&F, en el Centro Poblado
de Puerto Distrito Tumbegt Provincia Tumbes, Región Tumbes" y mismo,
modificar el eronograma de ejecución del pláñ de negocio, siendo ei plazo de

ejecución de nueve (09) meses,
Que»

de fecha 13 de octubre de 2025, of Retpongalale Técntco del Plan de
la Producción y de Panes en la Cadena

de Panificacióni de la Asociacién de Panificadora Wawaykuna en el Centro Poblado

de Puerto PizartcvDigtrito Tumbeg, Tumbesg Región solicita la

proyección de ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 016

A Oocencaoa
,

Femendez



1106

tetoieft(jo en cuenta opinión técnlea del

gupervísordel respectivo plan de

feehó de de oc,tvbpe de 2025, Gerente de

fiétleita a la Gerencia Regietiúl de Det;arrollo Económico autorización para la proyeeeién

de 81 ACTA COFINANCIAMIENTO
del de de

Comereiâñzación de Panes en la Cadena Productiva de Panificación, de la

Wawoykuna En Centro Poblado de Puerto Tumbe?
TumbenbRegión

mediante Proveído inserte del ANFORfvte
16 de octubre ei

Gerente Regional de Desarrollo ECOhÓmiCO comunica a la SubCerencia de PtomociÓ13
aprobación de y enebrga la SubCetencia de Promoción
ta la al ACTA ACUERDO

COFINANCIAMIENTO 016

LAUSULA OBJETO

8 EI objete de presente ADENDA es modificar tercera del ACTA ACUERDO
COFINANCIAMIENTO N a 0164025/GOB¿REGeTVMBt$ãGRh que el presupuesto
aprobado de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la Producción y

Cemerelalizaefófi de Panes en te Cadena Peeduetiva de, Panificacióni de la Agoclectén de

Panificadore Wawaykuna en el Centro Poblado de Puerto Pizarro, Distrito Tumbesé
tumbes, Región Tumbes»;y la Clausula que contiene el tle

lecue\óndel plbti de negocio, en función de 105 ajusteg solicitados y aprobados por Ato
ENEFICIARIO y Gobierno Regional de Tumbesé

LAUSULA MODIFiCAClONESAL ACUERDO

Cláusula del ACTA ACUERDO COFINANCIAMIENTO 016

que el de
modifica conforme al siguiente detalle:

Presupuesto Técnico MedlfVcado

propuesta

MONTO FINANCIADO PORLA
AEO

EN VALORIZACIEN EFECTIVO

CONCEPTO

FUA

ocnvjcto
INFRAESTRUCTURA

QUINAfllA6

UNIDAD
CANTIDAD

MEDtDA

Ftmandet

TOTAL;
INVERSIÓN

(Sij'

MONTO
COFINANCIADO POR

ONES (SÍ)

U' 28,500.oo135 9,500004}?

36004,67



3/00

LOO

16940,50

0,00

ó;6tfLOfJ

0,00

0409

2. CAPITALDE TRABAJO "43,245.uo•

5,07005

UNIbAb

20000,00

osoo

0,00

9.00GASTOS DE GENERALES DE INVERSION

õL66A1a

4. GASTOSDE SUPERVISION

9,500.00
INVERSIÓN 190,000.oo n52,000.00

289500.00

38,000.00

gtes contemplados en el nueve pregupuesto técnico no alteren ei objetivo general
del plan de negocio "Mejoramiento de la Producción y Comercialización de Pene$ en la

Cadena Productiva de Panificación, de la Asociación de Panificadora Wawaykuna

en el Centre Poblado de Puerto Dlgttito Tumbesi Provincia Tumbes, Región
Tumbes» e Por el optimizan la de les digponibleã)

un mastOf benef'icio para eI APO Beneficiario*

que, las las en términos de
referencia de Ítemg ajustados están debidamente eon$ignadas en e! ACTA
ENTENDIMIENTO PROCOMPITE documento que
forma parte integre) de la presente adenda,

La cláusula quinta det ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 016N

2025/GOB;REGiTUMBE54Ri que contiene el cronogeama de ejecución de propuesth
productiva, se modifico confotme al siguiente detallet

Se renueva ei plazo de ejecución de; plan de negocio por un periodo de nueve (09) meses/
2 2025/ al

Cesa So Femofidtt



tfii,

de 2025h en toncQfdaneifl a ia Ley NU27444
General/ éftôbtece en el numera!3.7,1 del arf;feulo anticipada

del acto admlnlgttatgvo "La auteciciad podrá disponet en el mt*mo administrativo que
tengo anticipada a fuera favorabie log administrados, y
siempre que no leelooe derechos fundamentale5 intereges de buena fe legalmente

protegidos a tercerog, y que en la fecha que pretenda retrotraetge la

del aete el supuesto de hecho juftificativo para adopción" é

CLÁUSULA LA RATIFICACIÓN ACTA ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

y ACTA DE ACUERDO

COFINANCIAMIENTO tanto no ge opongan directa o
indirectamente a 10 señalado en la presente ADENDA,

4¿2, LAS PARTES declaren que representôfites legales se debid&mertte facultades
firmat presente ADENDA,

4131 LAS PARTES declaran que han leÍdO/ eoneceth y aceptan todos tos establecidos

En sehaf de conformidad cláusulas precedentest partet eu$triben ta presente AOEPOA

ACTA ACUERDO COFINANCIAMIENTO (03)

ejemplares de Idéntico tenor y efeetâ legal/ les dÍâ5 del de eetiembee del 660

ASOCIACiSa "ÉlficnDoEAg
PUERfb,

cev Fernanda

ORDINOLA
0361856

Gobi no gional de Tumbes

CESAR AUGUSTO SOLANO
41301209

Presidente de la Asociación de Panificadora
Wawaykuna OF



REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGnNAL DE DESARROLLO EcoNoMiC0

SUB GERENCIADE PROMOCiÓN DE INVERS!ONES

"Año de fia Recuperación y Consolidación de Economía Peruana"

021 20251COBeREGoTUMgt„s-

PROCOMPITE'

PARA

ASUNTO

REFERENCIA

: CARLOS RENE CARRASCOCARCIA
Responsable Técnico de Planes de Negocio Procompite Regio ea(f24 09

0
. ALCANZO OPINIóÑ TÉCNICA FAVORABLE PARA ARMA DE ADENDA al Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento N10016 - 2D25/GOB. REG.TUMBES-GR

FORME 072-2025/GOB.REG.TlJM-GGRCRD&SGPbMRGlVi-CP-CRCG-RT.

Tumbes, 04 de setiembre 20250

eI agrado de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saEudo, así mismo en atención al

é Sug féfCfétiCiâS, RéSPOtiSábleTéCfiiCO dé la ejéCuCióti del plan de negocio de la referencia,docu a.

beneficiario del Proceso Concursable PROCOMPIT'EREGIONAL 2024; por el cual me soticita Aprobar Firma de

Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento ÑO informarle 10

siguiente:

a) Que, mediante ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE 2024 Ñ0073-2025-GRDE„GORE-
TUMBES, emitida adjunta a la CARTA Ñ0 007-2025/CASF, de fecha 22 de Agosto de 2025, la representante
legal de la Asociación de PanificedoÍlã WAWAYCUÑAK&f, beneficiaria del Proceso Concursable Procompite
Regional 2024, con eI Plan de Negocio "Mejo{emiento de Id Producción Y comercialización de Panes, en la

Cadene Productiva de Panificación de la Asociación de Panificadora WAWAYCUÑA K&F, Énel cent{'0
poblado de Puerto Pitarro» Distrito de Tumbes, Provincia de Tumbes,Región Tumbes»e solicita formalmente
la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento Ñ.2 016—2025/GOB. REG.TUMBES-GR,
en virtud de los acuerdos tomados mediante dicha Acta, con respecto a la Modificación del Presupuesto
Técnico, en determinados ftems debido a diferencias en la descripción de bienes/servicios, unidad de medida
y cantidad, así como la propuesta de modificación del Cronograma de Ejecución del plan de negocio, de un
período de 03 meses (del 02 de abril al 30 de junio 2025); autorizando proceder con la firma de la Adenda al

Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0016-2025/GO B.REG.TUMBES-GR.

b) Que, mediante CARTA 005-2025/CASF, de fecha 13 de junio, se dirigen a f'in de corregir el

expediente técnico adjunto al plan de negocio, sin alterar el objetivo de dicho plan y cuidando que no se
dupliquen las partidas de dicho expediente.

c) Que, mediante ACTA DE VISITA DE CAMPO 066, de fecha 18 de agosto, se toma como
acuerdo con la Asociación, generar una NUEVA ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE 2024 Ñ0093-2025-

GRÍ)ECORE-TUMÊES, emitida adjunta a la Carta Ñ0007-2025/CASF; proponiéndose en la cláusula tercera,
las modificaciones al acuerdo del acta de visita antes rnencionada; se propone pn la cláusula cuarta,
modificación del presupuesto técnico del plan de negocio, a fin de establecer una nueva estructura de

cofinanciamiento; asícomo también se propone; y en la cláusula quinta se propone la ampliación de plazo y



REe30NAL DE TUMBES

GERENCIA REGiC)NA1- DE DESARROLLO ECONOM{CO

SUB GERENCIADE PROMOCIÓN DE, üNVER$tONES

PROCOMPITE'

modificación de cronograma de ejecución del plan de negocio, por un periodo de 09 meses computados con
eficgcia anticipada del 02 de abril al 31 de diciembre del 2025, con la finalidad de concluir adecuadamente
ccn ha imp!ementación del respectivo plan de negocio. Éstas modificaciones permitirán la adecuada ejecución
del P!an de Negocio, sin alterar el monto de inversión y su objetivo original.

d) Que, luego de revisar la documentación presentada, según referencia a), se considera
procedente dichas modificaciones para el plan de negocio "Mejoramiento de la Producción y

comercialización de Paneo la Cadena Productiva de Panificación de la Asociación de Panificadora
WAWAYCÜÑAK&F, En el centro Poblado de Pit.affop Oi9t+ito de Tumbes, f)ftjvincia de tumbes,
Región fumbes*b;sustentado en la Cláusula Novena del Acta de Acuerdc de Cofinanciamiento NO 016 —

2025/GOB.REG.TUMBESCR, suscrita el 28 de Enero de 2025 entre e! Gobierno Regional de Tumbes y la

Agociación de Penificedofa WAWAYCUÑAK&F, que indica, que cualquier modificación técnica u operativa

al acuerdo debe reabizarse mediante actas firmadas por los representanteslegales de ambas partes, las cuales

se integrarán al convenio original; además se sustenta en e) marco normativo de PROCOMPITE, que permite
ajustes en los cronogramas de los planes de negocio financiados siempre que existan causas justificadas que
iron0iddfi Culminación en el tiempo originalmente estipulado. De esta manera, la modificación propuesta,

garantiza culminar física y financieramente dicha ejecución; y que, en mi calidad de Supervisor, emito opinión
favorable y de esta manera, la modificación propuesta, garantiza culminar física y financieramente dicha
ejecución.

e) Por 10 tanto, SE AUTORIZA proceder con la firma de la Adenda al Acta de Acuerdo de

CofinanciamientoÑ0 016 — 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, quedando a cargo del Gobierno Regional de Tumbes
ba coordinación con ios representantes de la Asociación de Panificadora WAWAYCUÑAK&F»Énel centí•o
poblado de Puerto Pif„affo,bisffito de Tumbes POovincia de Tumbee, Región Tumbes; para formalizar dicha

modificación ante las instancias correspondientes.

—En ese sentido, solicito a Ud. realizar el trámite que corresponda a fin de f)foceder coh le firme de la Adenda
cofrespondiente. Además, se recomienda mantener una supervisión continua del plan de negocio,

asegurando que todas las modificaciones y ajustes realizados se lleven a cabo de acuerdo con las normativas
vigentes y a las disposiciones acordadas.

DOCO = 02821549

02596495

Atentamente

'

syg,



PROCOMPIT{' GOBIERNOREGIONAL oe TUMBES
GERENCIA REGIONAL. DESARROLLO EGOÑOMttà0 •

emoc10h0te

A$UNTO

PECHA

"Ano de Reeupetaciôn y de

IngrPercy
dePlaneede NegooiQganedores del Procomplte Regional 2024

OOLICITO APROBAR ACTA ACUERDO

a) ACTA ACUERDO
b) SERVICIO

d) CARTA
e) Actade entendimiento BIRO,066
f) CARTA
CARTA

f) a campo
CRCGZRT
J)Actade
k) CARTA

02de get\embte de 2025

Tongoei egradodedirigirme usted;peraexpregarmicordialgaludo, mismoentetereneia la
Plan "MEJORAMIENTO LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION LA

PRODUCTIVA LA PANIFICADORA WAWAYKvNA ÉN
CENTRO POBLA)O PU#tTO PIZARRO DISTRITO TUMBES PROVINCIA REGION
inf0fÍfi6fle16siguiente:

ANTECEDENTES

ACTA DE ACUERDO COFINANCiMiÊNTO Ñâ0164026/GOBfiEG;TUMBESGR, de
fecha 26 de enerode 2025igusetlta entre el GOBfERN0 REGIONAL TUMBES y la ASOCIACION DE
PANIFICADORA WAWAYKUNA condomiciliolegal enAAHH ZoilaHuette$CentroPob$adode Puerto
PizarroMZ C Lote 39 del eentf0 POblad0PuertoPizaff0A91Dfgttlt0 de Tumbee, Pf0V(ncla de Tumbee, Region
de Tumbes, ge establecen obligacionee del GOBIERNO REGIONAL ydel APO BENEFICIARIO durantela

y del PLAN NEGOCIO gMPJORAMlENT0 LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACION LA CADENA PRODUCTIVA PANIFICACfON LAASOCIACION
PANIFICADORA WAWAYKUNAK&FI EL CENTRO POBLADO DE PUERTO PfZARROiDISTRíTO
TUMBES) PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES"}relacionadas las metas*propósito yusode

bienesy 99Niciog el que fueronsolicitadog! agi corno cegponwbllidadeg y tag acciones legales que
cort69ponde Iniciaten de dano0 afectaciónde egtog bienes;0 para Su devolución cubftdo corregponda,

eotno di$poglctoneg eucautela, prohibición trangterencje teteeroti engarantía
deudo, financiamiâtfit'õfrentea fereeroa;agirnigmo} la obligación dedevotWt10$ caeode incumplimiento

do responeabilidades,

mediante la cranfecha 01 de abril 2026i me
regpongable Técnicopara la laborde responsable de Metaporel periodo de 210 calendariossde SEIS
{06)de los 29Planes de Negocio Ganadoresdef PROCOMPITE REO!ONAL 2024 del GobiernoRegional de

incluyendo ei plan de negocio denominado LA ppt0DueetóN Y
COMERCIALIZACIÓNPANES, LA CADENA PRODUCTIVA DE PANIFICACEC)N



c.

da

e.

f.

g.

GOBIERNO REGIONAL TUMBES
CÉREÑCIA REGIONAL DESARROLLO ECONOMICO

GERENCIA DE PIQoMOClóN INVERSioNÉs

de la Recuperación y Consolidac!ôn de la Economia Peruana"

DE PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F, EN EL CENTRO POBLADO DE PUERTO PIZARRO, DISTRITO

DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES",

Que, mediante documento de la referencia c), con fecha 11 de abril del 2025, se dejó constancia con el AEO

de las observaciones encontradas en eI plan de negocio y las cuales han sido plasmadas en eI informe de

compatibilidad, las cuales deberán ser levantadas por parte de la asociación. Dichas observaciones

corresponden a la aclaración de a quien corresponde eI financiar los talleres de capacitación, así como la

aclaración de las características técnicas de los insumos levadura, harina y azúcar, las mismas que no se

encuentran detalladas en el plan de negocio; por otro lado, se debe aclarar el error material en la determinación

de la cantidad de bicicletas consignadas en el presupuesto técnico.

Que mediante documento de la referencia d), con fecha 22 de abril, la organización alcanzó el levantamiento

de observaciones en función a Io señalado en el Acta de Visita de campo N0028-2025/GOB.REG.TUMBES-

CGR-GRDE-SGPI-SG-MRGM-CP-CRCHG-RT; en dicha comunicación aclara que ei financiamiento de los

talleres es por parte del agente económico, tal y como se consigna en eI presupuesto técnico;que el azúcar
es de tipo rubia, la harina es de trigo para pan y la levadura es seca en polvo. Mientras que la cantidad de

bicicletas es igual a 4.

Que, mediante documento de la referencia e), de fecha 20 de mayo de 2025, la ASOCIACIÓN DE
PANIFICADORAWAWAYKUNA , con domicilio legal en eI AAHH Zoila Huertas, Centro Poblado de Puerto
Pizarro, Mz C Lote, del distrito de Tumbes, provincia de Tumbes, región de Tumbes, propone la modificación

de la columna de unidades del cuadro del presupuesto técnico, en atención a ajustes necesarios para la

correcta ejecución del plan de negocio. En ese sentido, se solicita que los ítems 1.1, 1.1 Servicio de

Mejoramiento de Infraestructura, 3.1. Gastos Generales de Inversión (5% IF) y 4.1. Gastos de Supervisión

(3% IF), consignados actualmente como "GLOBAL", sean corregidos y definidos como "SERVICIO', por ser

esta la denominación adecuada conforme a la naturaleza de dichas prestaciones. Asimismo, se plantea la

corrección en las cantidades de algunos insumos, quedando de la siguiente manera: la cantidad de bicicletas

se incrementa de 1 unidad a 4 unidades; la cantidad de levadura se modifica de 50 unidades a 63 unidades,

especificando que se trata de bolsas de 0.50 kg; y la cantidad de sacos de harina se ajusta de 50 unidades a

244 unidades. Estas modificaciones responden a la necesidad de adecuar eI presupuesto técnico a las

condiciones operativas del emprendimiento.

Que, mediante documento de la referencia f), de fechã 02 de junio de 2025, eI representante legal de

ASOCIACION DE PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F, del Centro Poblado Puerto Pizarro, Distrito de

Tumbes, Provincia de Tumbes, Región Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PANES, EN LA CADENA PRODUCTIVA DE PANIFICACION DE

LA ASOCIACION DE PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F, EN EL CENTRO POBLADO DE PUERTO

PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES", solicita formalmente la

suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NOOI 6-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en

virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento Procompite NR0056 -2025-GRDE-GORE-

TUMBES, la cual detalla los motivos de la presente solicitud.

Que, mediante documento de la referencia g), de fecha 13 de junio del 2025, la ASOCIACIÓN DE

PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F alcanzó eI Expediente Técnico Corregido del item 1.1 .1.1 Servicio de

Mejoramiento de Infraestructura, absolviendo de esta manera las observaciones efectuadas al mismo en el

informe de compatibilidad, las cuales consistieron en:

Retirar eI plan de vigilancia, prevención y control de COVID 19 en el trabajo

Anexar especificaciones técnicas
Corregir la escala de los planos parapoder cuantificarlos metrados

y OtñéCbotiO
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he

"Ano de Recuperacion y Consolidaci6n de la Eeonomáa Peruana"

las de el pregupueoto

Anexar
tabla cotizacioneedemat6fia19$deObro.ymaquinarlas

Colocat la relaciónde insumos
Detallaretoronegramapordías
Adjut1t8fi digite' que ubica6ióriy plano dearquite6tLlf6

colocar de egtructurae cen y oon de

901umnas;eoloeafpianoseléetrie6Sâ9fi paravieuallzdf¿

Que, mediantedocumentode la cef9teneiah) fecha 13 de junie del 2026ile organización
de lag fichas técnicaede los ingumog Harinay Levadurapara ger consideradas60 la ADENC)A

ACTA

documentode la de tacha 18 de agosto da constanciade las
efectuadasporei Coordinadordel PROCOMPlteüGt0NAL 2024 al Aetade Entendimiento

Ptooompite NRO,066 -20250ROEãGORE„tUMBEflgagmigmaf} que debenger levantadasy consignadas

on unanuevaacta de entendimiento la finalidadde emitit ADENDA ACTA ACUERDO

ampliación deplazo de ejecución del plan de teniendoencuentaque ge encuentrapendiente la
ejecución del serviciodemejoramiento de infraestructuraÉla adquisición de yde leebicicletase

Queimedtantedocumentede la referencia de fecha 20 de agogto de 20251el Asociación de
PatilfloadotaWawaykuoa K&P?proponela modificacióndef aeta de acuerdo de 00tjnah01âtfiiente¿ 66

siguientes oxtfemos:le cantidadde bicioletag ge incrementade 4 unidades;la cantidadde levadura
ge modificade 50 Ufi)dâd66 a 63 eopec)lficendoquese {tatadeb016â6de 030 kg; y 16cantidadde

harina ajuste de 50 unidades 50kg) a 244 60kg)/Aei fllísmoisolicita
modificat91 plato de del plan negeeio, EgtQ6 modificacioneeresponden a ia fi60G6idâdde

el presupu66t0 técnjec) a tea166condiâionee opepatiW9 del

mediante documento Id referencia fecha 21 de agosto Q61 2026i representante legal de la

AgooiãCión de Panificgdêfâ Wawaykuna K&F, beneficiarla del Plan de de
Produccióny Comercializacióndo Pdftê6Fen IB Cadena Productivade Panificaciónde la Asociación de
PanificadoraWawaykuna K&fi el Centro Pobladode Pizart0idistritodo Tumbesiprovincia de

SâtlClta formalmenteu-gugc,flpciéñ de Una Adenda Acta da ACIJ6fd0de

CofinanciamientoNP 016 envirtuddel acuerdotomadomedianteActa de

gelicitud,

ANÁLISIS

a fecha viene ejecutando plan negocio UMEJORAM\ENTO LA PRODUCCIÓNY
COMERCIALIZACIÓNOE PANES EN LA CADENA PRODUCTIVA PANIFICACIÓN, LAASOCIACIÓN
DE PANIFICADORA WAWAYKVNA K&FiEN CENTRO POBLADO PUERTO PIZARROiDISTRITO
TUMBES\PROVINCIA TUMBO, REGIÓNTUMBES": que ejecución 02 de abril
2025 gogúfl actd de iniciode ejecución del plan negocio, NO obstante, fecha, aúnestá pendiente la
adqu16ición yprevisión de algunos bienee y gowicioe debidoa dlvet60$citeunotanclag¿ Cen el flnde
coontinuidadnormalde ejecución del pian, neceeerioreaíizarmodificaciones pretupuegto técnico

aprobado 01documentode referenciae), de fecha28de enerode 2025¿A detallnndicha
modiflcaeiooeg luntocon su justificación;
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GEf*ENClA

*'Ano de Recuperación y Coneoiidae;i6n de

A ge ptoccd9fá detallaty cie solicitadag porpane
de la asociaciónmediant6log documentos la referenciag) y l); al pregupuegto técnicodel plan de negocio
apt9tiãd0! Ottos, CUYOdetalle96 hl 61glj19t1te:

Modificación Modifieaojén del Presupuesto Cantidad de

a Observacioneseneentfadd€etiel de compatibilidad 91) la visitadecampo
correspondiente a cargo del responsable técnicoy eupewlgor del plan de negoci0i la está de

en la detascantidadesde taepañidas delpresupueste técnicoque
ACTA ACUERDO COFINANCIAMIENTO

egtae partidne son siguientee:

emocionate

Itieleta

Bicicletas

Ilti!dbd M I
Unidad

Medida
Unidad

Cantidad

Caniidad
4

TO de Inverglóti

T talt n
600

ge acotat que61aumento la cantidüdde Bicicletasa adqUifitee 66 calidaddo fede erratas;
ya que originalmente enei plan de negocio ofenadopor eIAEO! la cantidad consignada eneI capitule de

coctegponde cuatro(04) unidades}noobstantesal momentodel registro efectuadoporeIAEO
61SIPROCOMPITE ha cometido tipográfico al una (01) que ha inducido01

de del ACTA ACUERDO
consigna«tongamente la adquíâlé10fi de (00 unidadde 10señalado puede 01
plan denegocio respectivo pâgina 36; cual gu modifieación, 16migma quehaSidogoficitada

por la asociación 66 01 Acta d6 EntendimientoPtocompite NR0073 ecto
permití/â la adecuada implemsntación de! PtàÍi de Negoeio, Sifi alterar Objetivo

Modificación 2: Modlfleacióñ del Pneupuesto Técnico Cantidad y característico de
Levadura y Harina

La do Wawaykufta propone(a modificacióndel de do
Cofinanciamientoenlee siguientes extremos: la cantidadde levadura modificade Oltjcuentã (60) unidades
gesenta y tres (63) urtidadee, especificando que ge trata de boleasde 0,50 kg; Idcantidadde

de ge ajusta de (50) (cacee de 60kg) y ogatfO (244)
gnidadeg (sacos de60kg),

DichasmodlfICOCioneg ge efectúaneti que, la cantidadde eta
degpropotcionada respecto a la cantidadde hatiha solicitaday 10 Gual permitía alcanzat loe de
producción egtableéldes eneIPlande A6imiemo, la ausencia de especificaciones técti)cag detalladae
jmpedla la adecuada elaboración del requerimiento de dichos bienes) y no petmltia confirmar 61
fegiglrado correspondie la presentación realmente golicitadaz

Por tafite} golielta. que ambos íteme gean eongidepad06 con el Biguiõfite detalle conformea 10
indicado, fifi de COft0Ctãimplementaolóti yWeuci0ndel Plan de Negocio, detalle
giguitnte:
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OE iNVEf*$tC$OES

de Recuperaoi6n y Coneotidaeton de Eoonomfa

Levadura(botSâ0/50 kg)

Bue deHame(60kg)

ite

unidad

unidad

60

9

244

94600

aoaaooo

s¿ente V emocsoncsle

de figo sm
ptqjât&

0>0x60

iilii4 Medlfieael&ti Modifiaae\étt del Expediente Técnico del Servicio de Mejoramiento de
Infraestructura

Ei AEó mediantedocumentode la referencia alcanza61 expedientétêcnicomodificadoperael serviciode
mejoramientode en cual ha subsanadofag efectuadasdurante la etapa do
eotflpdttbiliciady que seencuentt6tlespecificadas documento tefet6hCi6 pot 10 91

resumen pafiidas del6*pdiente ejecutar queda consignado de tagiguiente

01.0202

01.03„01

0304
01

02,01

onoaOZ03101
ozoa.02
02.oau03

02,0402
02.04.0ô

PkOViSiOÑALES
MOVILIZACIÓNY OÉ6MOViLiZACiOÑ EQUIPO
TRABAJOS

PARA RESPUESTA ANTE EMÉRGÉNCIA SEGURIDAD
NIVELACIONY REPLANTEO

MOVIMIENTO
EXCAVACiÓfilMANUAL PARA ZAFAtA$ Y/O CtMtENT06
CORTÉ MANUAL SUPERFICIAL. TERRENO
RELLENO HORMIGON COMPACTAOOd*0.20m
CAPA AFIRMADO COMPACTADO 10m

CON MATERIALPROPIO
ACARREO «aAfÉRiAL EXCAVACIÓN

DE MAtÊÑiAL A LA OBRA (CARGUIOMANUAL)
ESTRUCTURAS

corqcneto SiMPLC
SOLAbO PARA ZAPATAeg PROP (CEMENTO TIPO

CIMIENTO 430% PM (CEMENTO TIPO, MB)
OBRAS COVCRETO ARMADO
ZAPATAO
ZAPATAS CONCRETO KG/CM2 (CEMENTO MS)
ZAPATAS PF4200

VIGA CONCRETO MS)
VIGA eltvl#4Te ENCOFRADO Y

VIGA F'F4200 KG/CM2

COLUMNAS CONCRETO
COLUMNAS. Y
COLUMNAS ACERO KG!CM2
VEGAS

Ma

423
6;34

f 626

6,00

0.00
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oaz06n01

VIGA, ttP0 V!6)

KO/CMQ

CC)NCREfC) Mb)

VIGA COLLARIt4: ENCOFRADO Y
vi6A COLLARIN, ACERO
LOSA ALiGhRAOA

KGlC5M2 (CEMENTO
LOCA ALIGERADA, Y CE&NCOFRADO
LOSA t<G/CM2

LOSA ALIGERADA. fkCHõ

MUROS
LADRILLO KR ARCHILLA APAREJO hOGA

TARRAJEO MUROS
TARRAJEO COLUMNAb PROA 1:4!

PISOS CONTRAPi606
PAL60 CONCRETO PROE

KNCHAPÉ PORCELANAtõ 0,60 0.60 CM

PINTURA MUR06 Y Y EXTkR
PINTURA bk LOSA ALIGHRAI)A PROP

PUtRtA HOJA
HOJA

DUMIN IN6t DIRECTO

TABLERO
AMP

CENTRO LUZ CABLEAOO
LUMINARIAg P/PtC). LUZ ACC+A

PVC

unid

und.
une,
undo

oesPietto. s;ente emocionate

16.70

42,26

4226

zoo

1.00

4:00
400

obstanteipese d modificâélóhde metàSi ei Montó total d cofinanciarnohi incretfieñtãd0itoda vez que
observaciones en opcftunidãd COffêâP0fidiefOfilã necesidad dg mayordetallede 10ya pregentãdQp•gs 4,

COfteCCi0fideUñidãdesdemed;dâáientf6 Otros.

Por 10, tahtéiei presupuestá táctileo del plan de negocio quedará ffi0dlfi0údo detalle que muegtfã a continuación:

Técnico Modificadodel.Plan de

CONCEPTO
UNIDAD DE

'MEDIDA

PRESUPUESTO TECMCO

MONTOFINANCIADO PORLA Ato
'MONTO COFINANCIADOTOTAL,CANTIDAD

1.00

'INVERSION(S/) .O e-NEFECflV0 ENVALORIZACIPOR GR(S/)
ONES(S/)

0300

0,90

0.00

g,9Y0.b0

000

0400

0.06



PROCOMPITÉ'

1.1.3.3. EXHIBIDOR DE EMBUTIDOS
1 ,1.4 MUEBLES Y ENSERES

1.1.4.1 BICICLETA

1.1.4.2 PARRILLA PARA BICICLETA

1.1.4.3. EXHIBIDOR DE EMBUTIDOS

12. INVERSION FIJA INTANGIBLE

1.2.1 TALLER DE CAPACITACION

2. CAPITAL DE TRABAJO

2.1
. LEVADURA (Bolsa de 0.50 kg)

2.2 SACOS DE AZUCAR (50kg)

2.3. SACOS DE HARINA (50 kg)

3. GASTOS DE GENERALES DE INVFRSION

8.1 GASTOS GENERALES
OS DE SUPERVISION

4.1. GASTOS DE SUPERVISIÓN

tome,

PORCENTAJE

GOBIERNO REGIONAL DÉ IOMBÉS
GERÉNCIA REGIONAL DESARROLLO ÉCOÑOMiCO
sVB GERENCiA DE PAoMOCiÓN bE INVERSIONES

de y ConeO\idééiôñ de EcOhOmta Peruana"

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

GLOBAL

1.00

6.00

4.00

4.00

1.00

2.00

2.00

120

63

20

244

1.00

1.00

6,790.00

13,551.69

3,800.20

1 ,251 .49

81500.00

9,500.oo

9,500.oo

945.00

3,870.00

38,430.00

6,794.21

4,076.53

190,000.00

100%

6,790.oo

5,051.69

3,800.20

1,251.49

0.00

0.00

0.00

945.00

3,870.oo

38,430.00

6,794.21

4,076.53

152;ooo.oo

80.00%

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9,500-00

9,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9,500.00

y etnocloOC

0.00

8,500.00

0.00

0.00

8,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

20,500'00

38,000.oo

20.00%

a.2a Cambios en el plazo de ejecución del plan de negocio:

Se propone la ampliación del plazo de ejecución del Plan de Negocio, cuyo plazo original era de tres (3) meses
comprendidos entre eI 02 de abril y eI 31 de junio de 2025, por un periodo adicional de seis (6) meses, contados

con eficacia anticipada desde el 02 de abril de 2025, estableciendo como nueva fecha de vencimiento eI 31
de diciembre de 2025. De esta manera, eI nuevo plazo total de ejecución del Plan de Negocio seráde nueve
(09) meses. Esta ampliación tiene como finalidad garantizar la adecuada culminación de la implementación
del Plan de Negocio, permitiendo ejecutar satisfactoriamente las actividades programadas ya que a la fecha

a partir de la firma de la adenda correspondiente se efectuará el proceso para la contratación del servicio

mejoramiento de infraestructura y la adquisición de los bienes como bicicletas, parrillas de bicicletas, hat$ñÊ
azúcary levadura. En consecuencia, se deberá actualizar eI cronograma de ejecución para adecuarlo

plazo establecido,

va Evaluación técnica y normativa de la procedencia de las modificaciones propuestas

Que, la estrategia PROCOMPITE se implementa mediante un fondo concursable que provee cofinanciamiento

a los diferentes agentes económicos organizados (AEO) que pueden ser asociaciones, empresas u otros,

mediante la presentación de un plan de negocio, eI cual se evalúa cuantitativa y cualitativamente por un Comité

Evaluador,

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N0016-2025/GOB,REG.TUMBES-GR, de

fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION DE

PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F del centro poblado de Pizarro, del Distrito de Tumbes, Provincia de

Tumbes, Región Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO
BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓNDE PANES, EN LA CADENA PRODUCTIVA DE PANIFICACION
DE LA ASOCIACION DE PANIFICADORA WAWAYKUNA K&F, EN EL CENTRO POBLADO DE PUERTO
PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES".

Ouo, sogun Reglamentó de Ley ÑO29337}Ley que establecedisposiciones para apoyarla "Competihividad

Productiva, aprobado mediante DECRETO SUPREMO N.0 0010021, en ei Artículo 26, Acuerdos de

Cofinanciamiento, se señala sobre los acuerdos de cofinanciamiento 10 siguiente:
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uefdo

9€nte omooonale

en el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NOOIfjc

2026/GOf3tüG,tUMBE5CR GOBIERNO REGIONAL yei AE0 ASOCIACÉON

PANIFICAOORA WAWAYKUNA del de de Región de

techadel 28de del 2026± CLÁUSULANOVENA SOBRE LAS MODIFICACIONES

AL COtWEbllOf10

del euté

t

Que*teniendo en cuenta antod0Ytfi6fit6expuesto! la ASOCIACION
PANIFICADORA WAWAYKUNA de de ha

PtQS6htâdêformalmentemedianteCARTA Nâ0074026 ICASF de techa 21 de agosto de fltmadapot
gu representante legal ja solicitudde SU66fiPClónde uneAdenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento

Viñud del temado mediante Acta de Entendimiento
PfccompiteNR0073 la cual ha subsanadoy unificado propuegtãb de
modificacióna al ActadeAcuerdodeCofinanciffttidfttoN0016a2025/GOB.REGrTlJMBESGR;

ie soiicltala firmedeadenda teepoctiva;

Quema Acta de EntendimientoProcompite NR00?9 *2026ãõÑDEOOR$
TUMBES la agociaci0n solicitamodificarel presupuesto técnicodel plan de negocio de Asociación de
PanificadoraWawaykune K&Fipet proponela modificacióndefacta de acuerdod6 cofinanciamiento,

en loeeiguientee extremos; la cantidadde bieieletd$ge inctemefitade unidad 4 unidades;la cantidadde
levadutâge modificade 50 unidades a 63 unidades, especifitândo que trata de de 0,50 kg; y
cantidadde de harina ge ajusta de 50 unidadee x 50kg) a 244 unidades (sacos 50kg)i Así

mismoisolicitamodificar plazo de ejecución dol plan de negocio, Estas modificacionesresponden a la
necesidadde adecuarel técnicoa reales del

mlsmoj debe efectuarunaptecjeión en adonde COfte9P0ñdiâftt6y la modificaciónde
ejecutame para 61 servicio de mo]oramientode infraestructura;producto de observación

expediente técnicodel efectuada en informe de compatibilidad4 Dichae modificacioneehan sido
ahgu91tgg porel AEO y comunicadag formalmentemediante doeumefito de fêf6fenciag), la modificación
efectuadano altera el monto destinado pare 814 contrataciónen el presupuesto técnico del ACTA DE
ACUERDO
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of:iREt4CiA

ékAttede ReeupeteeiOn y la

copto adicionalge plantea aju«tar la y de
les e ingurnoe el plan de negocio alineándoloseonlas neeegidedee realeg y
facilitandogu gestiónpot ponede la Gerencia Regionaldo C)uarrollo

perspectlva preeedeñte de modificacióndel ptéüupueeto

la WAWAYKUNA
Pizaftodel DistritodeTumbemProvinciade Tumb66iRegión Tumb90ibasadaen ejguientee argumentos:

Fundamentación la normativa vlgente: La propuâ9ta ge encuentte dentro de tos lineamientos
establecidog por la Cey NP 2933? y Reglamento} que permiten modifieaeiottee loe de
cofinanciamientosiempre que estag geun debidãmentejustificadas y no afectenet cumplimiento de log

del plande La haprewftthdo elataque Q1
Artículo26del Reglamentoj referente las modtfieao\oneg a la eleouciónde de

Flexlhllldad del acuerde de cofinanciamient0\ En Cláuguta Novenadel Acuerdode Cofinanciamtento
fiffñâd9entre Gob16tneRegional y gaAS061ttâiéti366 que es posible t6âilZâtmodificaciones

6iampte que tegpaldados por patteg involuctadag¿ La solicituddemodificacj6h ha
sido pteeentâdM formalmente/ cumpliendo del y eetâsujeta a la y
aprobación de las autoridadescompetenteee

Justificación técnica: La modificación.66 jugtiflea Siendoestos equipos e Insumos
paraeIprocesoj10queresulta pata loeobjetivoeproductivosdel plan de negocio¿

Justificaclôn afectado}61monto ptogupuest0épor dentrode'
ptegupu69to iniejâl yesto que,la noimpacte presupuesto total aptobãdõ4

NO de Ig normatlv• tflgente: modificación efectuarseno la normatiwvigente

las del da loa
estipulados enei dCU6fd0Ofiginalipot 10quenoexi9teunatazon normativapara teehdiãt ia 601icjtudi

iOfi QQiQ

PtG\0N
Quej la viabilidad de la modifieación propuesta del ptegupueãto téctiieo del plan de

teMEJORAMlENTO LA PRODUCCIÓNY COMERCIALIZACIÓNDE PANES* LA CADENA
PRODUCTIVADE PANIFICACe0Ñ LA ASOCIACION PANtFiCADORA WAWAYKUNA EN
CENTRO POBLADO DE PUERTO PIZARRO$DISTRITO DE TUMBESiPROVINCIA DE TUMBES,
consignada en01ActadeEntendimientoProcompite 2024 de techa

AGOSTO DE 2026, la finalidadde pod6f adqultlf log iteme pendientes goliC)fâd06 pof IdA$OCIACION
PANIFICADORA WAWAYKUNAK&Firequiero ampliar ejecuci6ft dei plen por

cual! la unaampliación del plazo Cie ejeeueién egtableojdo eneI cronogramadel
pian de nogooio, Dichasolicitudse haevaluadobajo giguientes

Antecedanteoy Plato de Original

LA PRODUCCIÓNY COMEÑC$AL$ZACIÓNPANES
PANIFICACIOÑOEU

CENTRO POBLADO PUERTO PIZARRO PROVINCIA
TUMBES REGION TIJMBS} fue aprobado eonunplazo de ejecución fiqlca y financierado tres (03) meoee
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,6Ub GEÑENC\A oe:

de ReoupetaeiOn y de

Oesptettc. siente

oconegramaque pade integrante delmencionadoptant La inicióofiolaiment«ei 02de abril

del 2026!según enel Aetade de y debía eulminarel 30de de 2025;

Juetifioac*énpara la Sollettud de Ampliación de Plum

Obeervacienes encontradas les e!informed6 compatibilidadse queel
t6enieoqueacompañh at de de presentaba

que fueren at la elaboración del Itjfotme de compifÍ5íl[dad pot Phfte
responsable técnico; las fueronah6t491tag por el AEO CARTA 4026 /CABFi feohb
13 de junio 2025; lo ei del al subsanar las al
expediente técnieoiha impedido al RegionaldeTumbee eontínuâf normalejecución delplan

de negoci01 afectandodirectamentela $eueiélh PorOtto tad0iIdaceptaei(jfl de
18 cantidadesde las bicicleta6i domo la adecuada determineciónde las cantidades y

del y ha sido deque no
efeetunrget dichomodifieeclónge medianteia correspediente adenda por 10que requiere Of)
plazo edlC10tulpata su

MateoNormativo:

Queg la eol\eitudde ampliación del plazo eeteb!eeidoen el cronogramadel plan de ge

fundamentada el normativode cual permite tnodífieacionesenlog

de tos pianos de negocie financjadog cuando6Xi6tefi causasjustificadasy verificableeque Impoeibllitan

euimineoiónen61tiempo estipuladm de acuerdo los lineamientosestablecidosen Ley NO 2933? y eu
la Ley de SUPREMO

y la N" gestión

y desamellede PROCOMPITE en@obiêtneeRegionales y queprevéla adecuaéiénde en
casosexcepcionales debidamenteguetentadogt

Q1"6,egpecltlcamente 6!Reglamentode IdLey NO29337, Ley queestablecedisposicionespata apoyarId
competitividad productivaj enei Capitule III DÉ PROCOMPITE$en Añiculo 25eDURACIONC
ge 10siguiente; aei0tLt10ffi

d

Qu€Fademasel ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 016 20251GOB REG de
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